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Sin otro particular, quedo a sus amables órdenes, esperando contar con 
su valiosa participación. 

Anteponiendo un cordial saludo, me permito extenderle una cordial 
invitación para que asista y participe en la próxima reunión ordinaria del 
Comité Técnico Dictaminador del Programa "Becas para Estancias 
Infantiles", a celebrarse el día 30 de octubre de 2019 a las 13:00 horas, 
en la Sala de Juntas de la Coordinación General de Desarrollo Económico y 
Combate a la Desigualdad. 

Mtro. Antonio Fernando Chávez Delgadillo 
Director General de Políticas Públicas 
Presente 

Oficio 377/2019 

Coordinación G nerel de 
Desarrollo Económico 
y Combate a la Desigualdad 
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.···)·.. ,/ Una vez aprobada el orden del día, se procede al siguiente punto, para lo cual se da el uso de la voz a la L.T . .S. j Araceli Hernández Márquez quien presenta los avances del programa" Becas para Estancias Infantiles 2019 ", 
\. mencioando que : 
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11 •:• Se registraron un total de 911 solicitudes, con el mismo número de Cedulas de Entrevista Aplicadas 
•:• Se realizaron 58 visitas domiciliarias y a centros de trabajo de las solicitantes durante el mes de octubre, 
•:• Contabilizando un total general 1,033 visitas domiciliarias y a centros de trabajo de las solicitantes durante el 

periodo enero- octubre del 2019. 
•:• Se presentará para su aprobación un padrón de 24 bajas, con diferentes causales. 
•!• A consideración de este Comité Técnico Dictaminador se propone un padrón de 27 personas Beneficiarias con un 

total de 1 3 1 becas otorgadas, ( 1 7 ni ñas y 14 ni ñas) 

1. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y aprobación del orden del día; 
2. Informe de los avaces del programa 2019; 
3. Propuesta de padrón de beneficiarias 
4. Asuntos varios 

ORDEN DEL DIA 

declarando quórum lega,1,.1' '_/ ¡,i · 
! 1 ,/.' / .. -,,_,1,/ 

! ! : ' ~/ 

El Lic. Vicente García Magaña, da la bienvenida y agradece a los asistentes su presencia, 
posteriormente somete a consideración de los asistentes la aprobación del orden del día. 
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C.P. David Mendoza Pérez, en representación de la Tesorería Municipal; 
Lic. María de Lourdes Guevara Hernández, en representación de la Regidora, Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Asistencia, Desarrollo Social y Humano; 
Lic. Saúl René Blanco Vázquez, en representación de la Coordinación General de Construcción de la Comunidad; 
Lic. Cecilia Elizabeth Álvarez Briones, Directora del Instituto Municipal de las Mujeres y para la Igualdad Sustantiva deF-- , 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque; 
Lic. Francisco Javier Apecechea Álvarez, en representación de la Dirección General del DIF municipal; 
Lic. María lsela Vázquez Espinoza, en representación de la Coordinación General de Políticas Públicas; 
Lic. Vicente García Magaña, Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad; 
Lic. Laura Eliezer Alcántar Díaz, Coordinadora de Programas Sociales de la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad. 

Siendo las 13 :00 horas del día 30 de octubre del 2019, reunidos en la Sala de Juntas de la Coordinación de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, estando presentes: 

PROGRAMA "BECAS PARA ESTANCIAS INFANTILES" 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 
COMITÉ DICTAMINADOR 

30 de octubre 2019 



CAUSA DE BAJA 
ESTANCIA 
INFANTIL 

MENOR 
BECADO 

PERSONA 
FOLIO BENEFICIARIA 

Enseguida se presenta el parón de personas que causarán baja del programa, mismo que fue aprobado por unanimidad por 
el Comité Téncico Dictaminador. 

•!• Cabe mencionar que 04 personas solicitan doble apoyo económico. 
•!• 12 solicitantes resultaron No viables por Falsedad de información en el aspecto laboral, dinámica e integración 

familiar, no viven en el lugar de referencia ( No radican en el municipio de San pedro Tlaquepaque) o no presentan 
vulnerabilidad económica. 

•!• En total han sido aprobadas 713 becas por este Comité Técnico Dictaminador 
•!• En general, considerando bajas y altas se contabilizan un total de 586 becas vigentes. 
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EDAD DEL 
FOLIO NOMBRE PERSONA BENEFICIARIA MENOR BECADO MENOR ESTANCIA INFANTIL COLONIA 

421 López Ibarra Paula Angélica 

490 Quevedo Robles Gabriela 

497 Tosa no Aruza Lerely Janeth 

Cecilia 
629 García Vega Guadalupe 

835 García Rivera Charlyn Carely 

862 Orozco Castañeda Fabiola 
i' I ·'l 1 , 

880 Anguiano Montoya Yiritzi Abigail  \~ /' 
881 Nuñez López Ana Laura  883 Martínez Rodríguez Ka ria Yazmin 

Patricia 
884 Blanco Gutiérrez Alejandra 

887 Pedroza Puente Lilia Nataly 

888 González Ortíz Karina 

Yadira 
889 Chavero Toro Guadalupe 

890 Fuentes De Alba Yazmin Brizeida 

891 Cortes Lozano Ana Laura 

895 López Solario Cindy Jazmin 

898 lñiguez Rodríguez Karen Yarelí 

898 lñiguez Rodríguez Karen Yarelí 
María de 

900 Nieves Silva Lo urdes 

902 Pérez Navarro Cristina Carolina 

903 Rodríguez Cisne ros 
Alejandra 
Amairany 

904 Sánchez Garibay Isidra G uada lu pe

Rosa Iba 
905 Padilla Georgina 
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Posteriormente se pone a cosnideración del Comité Téncico Dictaminador el padrón de nuevas personas beneficiarias, 
mismo que fue probado por unanimidad. 
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Lic. Cecili ,en~-· --arezffi1ories- 
Directora del Instituto Municipal de las Mujeres y para la Igualdad 
Sustantiva del Municipio de San Pedro Tlaquepaque 

Lic. María dé Lourdcs Gueva 
Regidora, Presidenta de la Co isión Edilicia de Asistencia, Desarrollo Social y Humano 

/ 

C.P. David Mendofa{Pér~z ~ . 
En representación" de--~rería Municipal 

La presente hoja de firmas, forma parte integral del Acta de la Sesión Ordinaria del Comité Dictaminador, del Programa 
Becas para Estancias Infantiles, 30 de octubre del 2019. 
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Una vez agotados los asuntos a tratar la Lic. Laura Álcantar dá por concluida la sesión agradeciendo la asistencia a los 
presentes, programando la siguiente seseión para el 30 de octubre del año en curso. 

Ya para finalizar su participación la Lic. Araccli Hernández informa respecto a la próxima entrega del recurso a las personas 
beneficiarias del programa "Por lo que más quieres" correspondiente al 4to bimestre, que considera los meses de septiembre- 
octubre, programando dicha entega para la segunda semana de noviembre, con una erogación aproximada de : 
$1 '250,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN) 

Folio 349 solcita cambio de estancia infantil de Mi pequeño mundo mágico a la guardería El castillito 

Como siguiente punto se solicita a los integrantes del Comité Dictaminador autorizar la petición de cambio de Estancia 
Infantil, mismo que fue aprobado por unanimidad: 

Rosa Iba 
905 Padilla López Georgina 

906 Flores Álvarez Miriam Abigail 

906 Flores Álvarez Miriam Abigail 

907 Navarro Chávez Patricia 

908 Gutiérrez Jurado Mariana 

909 Murillo Quezada Diana Laura 

911 Lomelí Sepulveda Jessica Paloma 

911 Lomelí Sepulveda Jessica Paloma 
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Coordinadora de Programas Sociales 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 

Lic. Vicente García Magaña 
Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 

Lic. María Isela \( ázquef Es inoza 
En representación~)._ in~ción General de Construcción de la Comunidad 

Lic. Francisco Javier Apecechea Álvarez 
En representación de la · irección General del DIF municipal 

Lic. María de Lourdes López González 
En representación de la Dirección de Participación Ciudadana 

La presente hoja de firmas, forma parte integral del Acta de la Sesión Ordinaria del Comité Dictaminador, del Programa 
Becas para Estancias Infantiles, 30 de octubre de 2019. 
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Se elimina la justificación del recurso y folio, por ser información confidencial que hace identificables a las personas que lo reciben, ya que con la misma se puede reconocer su situación económica, patrimonial, familiar o de salud, con lo cual se produciría un daño en su privacidad.  No obstante, el correcto otorgamiento de los recursos públicos queda de manifiesto con los nombres, fechas y montos que recibe cada una de las personas. Todo lo anterior en los términos señalados por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; y el punto quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la información Confidencial y reservada. 
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Los nombres, domicilios, estancias  y edades de menores no se pueden pubicar al tratarse de información confidencial.Esto conforme lo establecido en el punto décimo octavo de los Lineamientos Generales para la Publicación de Información Confidencial y Reservada; así como, en apego al criterio emitido en la consulta jurídica 007/2016, por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco. 
Se apoya la decisión de la protección de los nombres, en lo señalado por el artículo 77 de la Ley General para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que sostiene lo siguiente: se considerará violación a la intimidad de niñas, niños y adolescentes, cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o referencias que permitan su identificación en los medios de comunicación, que cuenten con concesión para prestar servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios impresos, o medios electrónicos a los que tenga control el concesionario o medio impreso de que se trate, que menoscabe su honra o su reputación, sea contrario a sus derechos o que lo ponga en riesgo, conforme el principio de interés superior de la niñez.  
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